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Dentro de la causa signada con el Nro 21 6-2024—TCE. se ha dictado lo que a continuación Inc

pcrnhi Lo transcribir:

“Quito DM., 24 de octubre de 2024. a las 1h25,

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA Nro. 2I6-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese a cxpcdicutc i) Escrio en dos (02) pñinas flnnado

elccflónicamcntc por el señor Ja” Toniiiav Tepic Feraud. candidato a la itc,.idcncia de

la Repiblica del Ecuador y el ahogado Daniel Alexander González Pérc7
‘ en calidad

de anexos cmitro (04) archivos en thniiato PDF. rccibklo ci 20 de octubre de 2024 a ¡as

1 6h25: ji) Escrito en diecin[lce (19) páginas finiiado electrúnicamcntc por el abogado

Daniel Alejandro Jácome Cahueñas, recibido ci 20 de octul,rc de 2024 a las 1 9h4X: iii)

Escrito en diecinueve (19) fojas finnado electrónicamente por el ahogado Danici

Alejandro Jácoine Cahtieñas y en calidad de anexos tres (03) archivos en fruinalo PDF.

recibido el 20 de (wlubre de 2024 a las ¡9h52: jv) Escrito en diccinucvc (19) Ih!as

Ii rrnaiio electrónicainente por el señor Armando José Rodas Esp:nel. director ej cern i’ o

y representante legal del Parddo Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23 y el

abogado Daniel Alejandro Tácoitie (aliueña. recibido el 20 de octubre de 2024 a las

2Oli 15 y) Escrito en una (01) foja flrriiado electrónicainente por ci doctor Guillermo

González Orquera, recibido el 20 de octubre de 2024 a las 2Oli49 vi) Memorando Nro.

-rcE-so-OM-2o24-o324-M de 21 de octubre de 2024, suscrito por el inagister Milton

Paredes Paredes, secretario general de1 Tribunal Contencioso ElectoraL vii) Escrito en

cinco (05) páginas firmado electrónicamente por el abogado Dalton Pazmiño Castro.

secretario general y del Concejo Cantonal de! GADMC-MANTA, recibido el 22 de

octubre de 2024 a las 1 5h07: vilí) Oficio Nro, SERCOP-SDG-2024-0393 de 22 de

ottibrc de 2024, firmado elecrrónicamenle por la señorita Roxnna Siena Mann,

subdirectora general — SERCOP y cii calidad de anexos tres (03) archivos en formato

PDF. un archivo en formato XLS y un archivo en [brmoio RAR ix) Oficio Nro.

ARCOTEL-CTRP-2024-l447-OF de 22 de octubre de 2024, firnind, electrónicaincnte

por el nagister Eddy Roberto (tnibajin Sncliez. responsable de la Uiñdad Técncu de

RegsEro Público de ARCOTEL. ) oficio Nro. 4-IX-DNR-2024 de 22 de octubre de

2024. suscrito por la abogada Vancssa Andrade Hernández, directora nacional de

Responsabilidades de la Contraloria General del Estado: xi Oflcio Nro MTA-DSCC

()II-22 1020241432 de 22 de octtihi’c de 2024 donde consta Llita imagen (le la irma

electrónica del abogado Dalton Paznuño Castro. secretario gcncial y del Concejo

Cantonal del GADMC-MANTA: y xii) Oficio Nro- SC\’S-DSC-2024-0012 665-O de 23 de

octubre de 2021. flntado chx’trónicamente por el ahogado Luis Cabezas-Klaere.
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superintendente de compañías, valores y seguros y en calidad de anexo un 01) archivo en

brmato PDF y además adl tinta un linA pie tina vez (leseo rgado contiene ui archivo eolnpri mido

en Formato zip.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El II de octubre de 2024 a las 211i I,se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en nueve (09) fojas, suscrito por el señor Braulio Luis
Ahdón Bermúdez, secretario general del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero. Lista

3, y el doctor Guillermo González Orquera, mediante el cual se interpone un recurso
subjetivo contencioso electoral en contra de la Resolución Nro, PLF.-CNE-45-8-lO-

2024. adoptada por el Pleno del Conso Nacional Electoral el 08 de octubre de 2024
(Es. 1-9 y vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 21 6-2024-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 1 1 de octubre de 2024 a las 22h36, según la
razón sentada por el niagister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 11-13).

3. Mediante auto de 12 de octubre de 2024 a las 18h00, el juez sustanciador dispuso al
recurrente que aclare y complete su recurso con fundamento en el arlículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, en concordancia con el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, y que el Consejo Nacional Electoral
remito eL expediente íntegro relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-45-8- lO
2024 (Es. 14-15).

4. El 14 de octubre de 2024 a las 16h00, se recibió en el cOITCO electrónico de la
Secretaila Gene al de es te Tribunal un escrito en diecisiete (1 7) Foj as, con firma

electrónica del doctor Guillermo González Orquera, fi-ma que, una vez verificada es
válida, yen calidad de anexos Ires (03) archivos en formato PDF (Fs. 20-32),

5. El 14 de octubre de 2024 a las 17h35. se recibió en la Secretoria General del Tribunal
Conlencioso Electoral un escrito en una (01) foja, suscrito por e’ doctor Guillermo

González Orquera y en calidad de anexos cuatro (04) Fojas (Es. 34-39)

6. El 14 de octubre de 2024 a las 19h39. se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral el Oficio Nro. CNE-SG-2024-5088-OF. suscrito por el abogado
Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional Electoral y, en
calidad de anexos cuatrocientos treinta y seis (436) tbjas (Fs. 40-477).
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7. El 16 de octubre de 2024 a las 00h09. se recibió en el correo eeclrónico de la

Secretaria General de este Tribunal un escrito en nne’ e (09) fojas. firniado

eleetrñnicanentc por e! abogado DaneI AIcandro Jácnine Cuhticñas. finna que. una

vez cr1 ficada, es álida En el escrito, se indica qu el abogado comprcCc en cal dad

de ,alrocinador del representante lega del pariid. Sticdad Unida Más Acción. SUMA.

Lisla 23. y sol icta la inadni islán del recurso subjc6vo cúniencioso electora i nteq,iieslo

por incutupli r con los requisitos exigidos cii la ley y el reglaincilto (Es. 478-486)

8. El lO de octubre de 2024 a las 6h28, se recibió cii la Secitiaria General del Tribunal

Contencioso Elcctoral un escrito en nueve (09) íoj as. suscrito por el abogado Daniel

Alejandro Júconte Cahucñas. yen calidad de anexos cuatro (04) fofas (Es. 487-500).

9. El Hl de octubre de 2024 a las 06h39. se recibió en el correo electrónico que

pertenece a la Secretaría General de este Tribunal un escrito en una (01) foja, lirmado

electró,iicanwne por el doctor Aimaiido José Rodas Espinel, director ejecutivo y
representante legal del partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA. Lista 23, fiiwa

que, una vez verificada, es válida, con el que indica ratificar la autorización conferida al

ahogado Daniel Alejandro Jáconie Cahuieñas (Es. 50 1-503).

¡O. El ¡8 de octubre de 2024 a las 06h51, se recibió en el cuneo electrónico que

perlenece a la Secretaría General de este Tribunal un escrito en tIna (01) Foja, flrmado

elecironicaniente por el doctor Armando José Rodas Espinel. director ejecutivo y
representante letal del partido Sociedad Unida Más Acción, SLrMA. Lista 23, firma

que, una vez verificada, es válida (Fs. 501-503).

II. Mediante auto de IX de octubre de 2024 a las 09h00, este juzgador admitió a trámite

la presente causa y dispuso a varias eni idades que emitan infonnrición pura su c>audio y

anáhsk (Es. 507—50).

12. El 20 de octubre de 2024 a las 16h25. se recibió cii el correo electrónico que

pcrtiIece a la Secretaria General de este Tribunal un esci’ilo cn dos (02) páginas,

flriiado clec(róiiicunentc por el señor Jan Toinilav Topie Feraud. candidato a la

piesideucii de la República del Ecuador y el abogado Daniel Alexander González

Pérez. finiias que. ura vez verificadas, son válidas y en eaidad de anexos cuatio (04)
archivos en flirinato PDF (Fs. 542—560).

13. FI 20 de octubre de 2024 a las 19h48, se recibió en el correo electrónico que

perlcnecc a la Secretaria General de este Tribunal un eselun en diccinuec (19) páeinas.

fi miado elecirónicameute por el ahogado Daniel Alejandro Jácoine C’aliuicñas. irma

que, ulla VCZ verd5cada. es váda Fs 562-576),

14. FI 20 de ocwbre de 2024 a las ¡ 9h52, se recibió en el con-co clccróiiico que

ier(ciIecc a la Secretaria Geiiei’ul de este Tribunal un escrito en diecinueve ((9) páginas.
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firmado clectrónicamente por ci abogado Daniel Alejandro Jácome Cahueñas, firma
que, una vez verificada, es válida y en calidad de aiie,os ti-es (03) archivos en formato
PDF (Fs. 578-595).

LS. El 20 de octubre de 2024 a las 201i 15, se recibió en el coireo electrónico que
pertenece a la Seci-etaria General de este Tribunal un escrito en diecinueve (19) páginas,
firmado electrónicaiuente por el señor Armando José Rodas Espinel, director ejecutivo

y representante legal del Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23, y el
abogado Daniel Alejandro Jáconie Cahueña.s, recibido el 20 de octubre de 2024 a las
20h15 (Fs, 597—614).

16. El 20 de octubre de 2024 a las 20h49, se recibió en el coilco electrónico que
pertenece a la Secretaria General de este Tribunal un escrito en tina (01) foja. firmado
elcctrónicamente por el doctor Guillermo González Orqiiera. firma que, una vez
verificada, es válida (Fs. 616-61 7).

17. El 21 de octubre de 2024 a las 16h40, se recibió ene] Despacho de este juzgador el
Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0324-M, con e’ que se emite el expediente
integro de la causa Nro. 220-2024-TCE (Fs. 654-[236).

¡8. El 22 de octubre de 2024 a las 15h07, se recibió en los correos electrónicos que

pertenecen a la Secretaría General de este Tribunal, un escrito en cinco (05) páginas,

firmado clectrónicamente por el ahogado Dalton PHzmiño Castro, secretario generni y
del Concejo Cantonal del GADMU-MANTA firma que, una vez verificada, es válida y
arlexa un link que con tiene ocho (08) are hi vos en Formato P DF con lo que remite lo

solicitado en auto de 18 de octubre de 2024 (Fs. 1237-1335).

19. El 23 de octubre dc 2024 a las 08h48, se recibió en el correo electrónico que

pertciiece a la Secretaría General de este Tribunal el Oficio Nro. SERCOP-SDG-2O24

0393-OF, firmado electiónicainente por la señorita Roxana Sierra Marín, subdirectora

general — SERCOP y en calidad de anexos tres (03) archivos en formato PDF. un

archivo en fomiato XLS y un archivo en Formato RAR, con lo que emite lo solicitado

en auto de 18 de octubre de 2024 (Fs. 1338-1347).

20. El 23 de octubre de 2024 u las 09h28, se recibió en los correos electrónicos que
pertenecen a la Secretaría General de este Tribunal, el Oficio Nro. ARCOTEL-CTRP
2024-1447-OF de 22 de octubre de 2024. firmado electrónicaniente por el magíster
Eddy Roberto Cumbajin Sánchez. responsable de la Unidad Técnica de Registro
Público de ARCOTEL con o que remite lo solicitado en auto de IX de octubre de 2024
(Fs. 349— 1350 vltaj.

21. El 23 de octubre de 2024 a las 12h36. se recibió en la Secretaria General de este
Tribunal, el Oficio Nro. 448-DNR-2024 de 22 de octubre de 2024, suscrito por la
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boad, Va pi cssa Andrade 1-1 erljá idez. directora ‘inc iç IiI i de R cspon sahi lida des de la

Cc,n,r;iloria General de Estado con lo que refute lo soie,iado en otilo de 18 de octubre

de 2024 yen calidad de anexos dos (02) rojas (Es. 352- R54)

22. El 23 de octubre de 2021 a las 1 7h0 , se recibió cii la ScrcIariu General de este

Tribunal. e Oficio Nro. MTA-DSCC-OFI-22102024l432 de 22 de octubre de 2024.

donde copista una inlagdn de la iii-r,,a elecirónica del abogado [)oltoc, Paziniño Cdstro.

sccraaiio general y del Concejo Cantonal del GADMC-MANTA, lirnm que, no es

susceptible de validación con lo que remite o solicicado cii ¿itito de 18 de octubre de

2024(Fs. 1356- 448).

23. El 23 de octubre de 2024 a las 17h32, se recibió cii los corleos electrónicos que

pertenecen a la Secretaría General de este Tribunal, el Oíicio Nro. SCVS-DSC-2024-

0012 1665-O de 23 de octubre de 2024, firmado electrónicauucnlc por el ahogado Luis

Cabezas-Klaere, superintendente de compañías, valores y seguros y en calidad de anexo

un (01) archivo en formato PDF y además adjunta un link que una vez descargado

contiene un archivo comprimido en formato zip con lo que remite lo solicitado en auto

deiS de octubre de 2024 (Fsrn 1450-2233).

24. En relación con los escrilos presentados por el abogado Daniel Jáconie Cahueñas a

través de los cuales, con falacias argumentativas pretende enseñar derecho al juez al

tiempo que piutcnta inducirle a error, cabe señalar lo sigtncnle:

i) El articulo 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

Repiiblica del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante. Código de la

Deni oc rac i a) considera ‘‘.s ,ijetox )m/i!i( os y puvde, i’qrnwr tus ,cLi,rwos

co;iie,ipfudns lux (,rffr,tlOS prece(/e?;íes. los pWIU1OS po/aicu. IflUrÍIflIt’n/us

pu/ini y,. aliun:a.v i cm/flfUj ‘‘ Por tau Lo. se 1 ru ¡La a ni rl bu ir [neo liad pi Fa [i rop( iiier

rcct,rOs. fliS ,o los reconoce como panes pmccalcs. Por su parte. el articulo 13 del

Regaiiieputu de Trámites del THhuna Contencioso E1CCIOFaI precisa que son partes

procesales quienes proponer. recursos como en este caso. ‘o cohIi/&Irece,, e,, 5’ dt*,,sa

un/e ‘u / ,(v/Rjcg c/ccu,,,r’ esta últinua parte no anip ia a te cc ros n teresados como

pretende extender el abouado, sino a quienes dclxiii dcrcndcrsc contra denuncias.

acciones de queja o similares, presentadas en su contri En el presente caso. el Consejo

Nacional Electoral:

U) Corresponde al juez calificar s e1 recurso, acción o dentnucia cumple o no os

regti! silos de foruuua. sin considerar las cuestiones de fondo que clcber. ser discutdas en

u seuuLuucia o auto decisorio: y.

Lii) E articulo 260 del Código de la Democracia faculia al juez requerir actuaciones.

docui tentos o cualquier otro tipo de in Pormación que contribuyo al eselarcc niicnto de
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Causa Nro. 216- 2024-TCE

los hechos que estén en su conocimiento. Además, el último inciso del articulo 269
‘ese ii he te xttia mente lo siguiente:

El Pleno del Tribunal Contencioso Electcral resolverá ci recurso ubjeIivo contencioso
electoral en mérito de los autos. No obstante, de manera excepcional a través del juez

sustanciador. podrá requerir actuaciones, documentos o cualquier otto tipo de
información que contribuva al esclarecimiento de los hechos que estén en su
conocimiento.

25. Por las razones juridicas expuestas en ci numeral anterior, se llama la atención al

abogado Daniel Jácomc Cahueñas por su falta de lealtad procesal y se le previene que,
de continuar con esa conducta se ‘emitirá al Consejo de la Judicatura para que
establezca las sanciones a las que hubiere lugar.

26. En elación con eL requerimiento foi-mulado por el señor Jan Tornislav Topie

Feraud. en el iioinento procesal oportuno, el juez stistanciador emitirá el
pronunciamiento que en dejeclio corresponda.

Con estos antecedentes, y por ser el eslado de la causa, DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión del expediente de la causa Nro, 220-2024-TCE. que

contiene el escrito mediante ci cual presentaron un recurso subjetivo contencioso

electoral, en contia de Resolución Nro. PLE-CNE-45-X-l0-2024. adoptada por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral el 08 de octubre de 2024. se evidencia que existe

identidad de sujeto y acción respecto de la causa Nro. 2 16-2024-TCE. dado que las

causas se refieren a recursos formulados contra la misma resolución, por tanto al

amparo de lo dispuesto en el artículo 248 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politieas de la República del Ecuador, Código de a Democracia,
dispongo la acunitilación de la causa 220-2024-TCF a la causa 2l6-2024-TCE, por lo

cual en adelante a esta causa se la identificará con el número 21 6—2024—TCE

(ACUMULADAS).

SEGUNDO.- Se concede e1 auxilio de prueba solicitado por el señor Luis Guillermo

Ch uruc humb i [ccli ón. por cua tito , usti fica legal y oportunamente la imposibilidad de

acceder a la información requerida, en virtud de lo cual, a través de la Secretaria

General de este Tribunal, oficiese a las siguientes instituciones para que, en el PLAZO
DE UN (01) DÍA contado a partir de la notificación del presente auto, remita la

iii Formación requerida por el recurrente:

2.1 A la máxima autoridad del Servicio Nacional de Contratación Pública, para que

disponga a quien corresponda que. remita a este Despacho: si el señor JAN
IOMISLAV TOPIC FERALJD, con cédula de ciudadanía Nro. 091307211-2 tiene
contratos con las siguientes entidades públicas: a) MEGADATOS SA con RLJC Nro.
1791287541001; b) 1.INKOIEL SA con RUC Nro. 0992254572001; e) BRUXEDKIN
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S.A con RUC Nro. 0992837306001: y d) ACADEMSEG CIA. LDTA. con RUC Nro.

0993040673001.

2.2 A la niáxi ma auloridad de la Superintendencia de Compañías, Va lores y Seguros.

para que disponga qudn corresnonda que. remita este Despacho ccriiflcidos: si el

señor JAN TO\ITSLAV TOPÍC FERALD. con cédua de ciudadanía Nro. 091507211-2

tiene repmsdntac ión legal y paquete accionario en: a) Inmobiliaria Leonoue S. A con

RL’C Nro. 099 III 2685001 b) Topman SA. con RUC Nro. 0993382689001: e)

Teicoanaitics TELCOSASI SAS. con RLC Nro. 0Ç9334223400I: y il) Si,iartciUes

SA. col: RLC Nro. 0992919841001.

2.3 Al (Jobierno \lunicipal del caniói Maiua, para que dispongai a quien corresponda

que, reinita a este Despacho copias ecrtit’kadas de: a) documento denorniriadti ‘MESA

TECNICA DE CTS MANTA- 08/2024 de 07 de agosto tic 2024; b) documento

denominado AGENDA ACLARATORIA Y MOD[FICATORIA DEL CONTRATO

PARA LA DELEGACIÓN A LA INICIATIVA PRIVADA DEL SERVICIO DE

GESTIÓN Y CONTROL DEL TRÁNSITO Y ÁREAS DE PARQUEO TARIFADO

DE LA CIUDAD DE MANTA POR MEDIOS O DISPOSITIVOS ELECTRONICOS”

de 6 de mayo de 2019.

2.4 A la Notaria Segunda de Manta, dci notario doctor Jaime Pinargote Vélee para que,

remita a este Dcspaclio copias compulsas de: a) Cuniralo para la delegación la

iniciativa privada del servicio de geslion y control del tránsito y áreas de pal’qtIec)

tarilhdo de la ciudad de Manta, por medio de dispositivos electrónicos; b) Adendum al

cor:Irato para la delegación a la iniciativa privada dc servicio de gestión y control del

tránsito y áreas de parqueo tarifado de la ciudad de Manta, por medio de dispositivos

electrónicos, suscrito entre e1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Manta y el consorcio Tránsito Seguro Manta.

TERCERO.- Por segunda y última ocasión y bajo prevenciones de ley se dispone que,

a través de la Secretaria General de este Tribunal. se remita atento oñcio al titular dci

Municipio del Distrito Meimopolitano de Quito, pura que disponga a quien con csponda

que. en el PLAZO DE UN (01) DÍA, remita a cste Despacho: a) Certificación en la que

conste si el señor JAN TOMISLAV TOPIC FERAUD, con cédula de ciududania Nro.

091307211-2, mantuvo algún contrato en el que constó registrado como representante

legal de alguna empresa, deberá detallar como lilinimno la fecha de suscripción, el tipo

de contrato, la duración, fecha de tenninación, y otros datos inrormativos relativos al

contrato: 5) Certificación en la que conste si el señor JAN TOMISLAV TOPIC

FERAUD, con cádimla tic ciudadanía Nro. 091307211-2, mantiene algún contrato en el

«tic conste registrado como reprcseiiiaritc egal de alguna cmpresa. deberá detallar COmO

ninimo la lclia de suscripcói:. ci tipo de contrato, la duración, y otros tlatos

informal ivos relativos al contrato: e) Copia cciii Ilcada de los contratos celebrados por

7
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las empresas 1RANSCORP ECUADOR SA. con RLJC 099296983001 y
MEGADATOS SA. con RUC 1791287541001 cori la iílst,ft[ción municipal, que se

encuentren vigentes a [a presente fecha.

CUARTO.- Por segunda y última ocsi(n y bajo ,rcvencfones de ley se dispone que. a
través de la Secretai-ia General de este Tribu,ial. se reniha atento oficio al titular de la
máxima autoridad del Scrvic jo de Rentas Ititenias, para que disponga a quien

corresponda que. en el PLAZO DE U (0!) DÍA. rcmira a este DepacIio: Certificado
de historial de Regitiu Único de Contribuyente (R(JC) del señor JAN TOMISLAV
TOPIC FERAUD. con cédula de ciudadania Nro. 091307211-2. as como, de todas las
empresas en as que conste o haya constado cocho accionista, socio o repiesentaíitc

legal cali detemi ¡ clac ióii ca a sobre la celia de ji lc ‘o y celle Itisi ¿Nl

QUINTO.— Por segunda y úkinia ocasiáil y bajo prcveiiciones de ley se dispone que, a
través de la Scc re (aria Gene ‘al cje este Ili buiia 1 se el u [a a ten tu o tic’ al t ¡ tu lar de la
máxima auloridad de I&i Acnci Nacioral de Regulación y Corirol del Tra,tsric
Terrestre y Seguridad Vial, para que disponga a qhncii correspondL que, en el PLAZO

DE UN (01) DÍA. remila a cstc Despacho. uno cerlilicacióil cii la que cün<Ie SI dentro
de los proveedores de equipos Somologados prcIaeloil del en ico de conirol del
tránsito. consta el señor JAN TO.\IISLAV TC)PIC FERAI:D. con céduln de ciudadania

Nro. 091307:: l-2. corno accionista, socio. representante egal o apoderado de ilina

empresa o consorcio proveedor.

SEXTO.- Los documentos con os que se dé ctiiiipirnien[o a o ordenado por este

juzgador, deber½n ser eol:cgados cii a Secretaria Gcncr;t del Tribmma Contencioso

Electoral, ubicada en la cale Juan León \lcra \2 1-152 y Vicenie Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de P:chncha. O tr:ivé de los correos electrónicos

secmetara.general’2itce.Rob.ec y secretaria.general.tcc.unñ7umuil.com. coi: fimias y
certificaciones electrónicas susceptibles de val ilación

SÉPTIMO.- Se recuerda que. de co,:For,iiidad coji el ,iu,tcral 1 de: ailietdo 278 de [a

Ley Orgánica Electora: y de Organizaciones Politcas (le la República del Ecuador.
Código de la Democracia. incuncl en inFracción electoral grave: ‘Los se,li/o,es

plfbf cos (‘II (‘tiso ile no proporcionc1 lO ifl/dflflfl it. lá,; iin’ IL’S ÇLU 3 U/jt’IlclLlLl por los

u,gca,v,,,o.s electora/es L’U ¡OX /t)ifliflQj O pl(CJ ieqiiciiih .. o ¡Lis /cteru, iiuuloç por fu
L eh o reglanietilus ap//cables.

OCTAVO.- Notifiquese con el contenido del preseilte aulo:

1 nfracc ior eccloraLe s s será :1 Sa flC iona’dJs con iiiu s dc,dc OIICe Salir;I .Í1S ÍIC des
baso c:zc sIro básicos tn:!icados. Jesi :..c ic ye’ t’’.Wn’ (ir. dr dercrLe. tic par.iciacióii d.Dde

ci s ‘‘escs ::.Is:i dos año.,.

B
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8.1 A los rcc[IiTcn(cs. en b dirceción de CO,TeO ciccilOflicO hraiibcr 63@hotmail.co,n

uiIicrmogonzalez333yahoocom coordinacionpacirnkutik2o23(ügmaiLconi y

[Ii cia Iopczii Rl i ‘e. cern.

8.2 Al Consejo Nacoiial Eecwia. en las d,rcccioiie de conco cectrónico:

asesorxruridicaWcnc.gohec: flçauz!llanQi.cnc.gob.ec: b:ttvoaeza_cne.gçh: y.

sccrciariagencralracneoh.cc, Ai coito cii la casi!la coiitciicioso cleclora Nro003.

8.3 Poi esta úlhtna ocasfóti. a abogado Diiiic .lácun: Culiucña. cli [as direcciones dc

correo elcc(rá,iio: contictosLimaçc contactoasIrategalex.com; y

estratega, lex.!(ñgrnaii.com, andrcgealcroíeiw,iail.coni,

8.4 Por esta ocasión. al señor Jan T,,iislav Tupie Ecraud. cii as direcciones de corco

clcctrñnico: dagonzaIczpcrcz,Lnuai Iconi mipsaivatierrav(u;grnaii .com: Y

paocas[rO87a 2lnail.coiir

NOVENO.- Actúe el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribu 1.

DÉCI MO. —Pubflqiicsc el coniendn dc presente alilo en la ea’1ee’-a virtual—página “eh

i,siit:cionai wwwtce.gobec

CCIPLASE Y NOTIFÍQ[’KSF.. —“ Dr Angc Torres Madonado Msc. Phd (ch

JUEZ TRIBU NAU CONTENCIOSO ELF.(TORAL.

cernT7á4
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